
 

 

 
 

 

 

 
 

La Vicerrectoría de Investigación y Extensión (VIE), decide modificar el procedimiento por parte de la 

Dirección de Investigaciones y el cronograma de esta convocatoria, de la siguiente manera: 

 

Por parte de la Dirección de Investigaciones: 
 
1. Recepción de las solicitudes registradas en el formulario. 
2. Verificación del estado de paz y salvo del Grupo de Investigación por todo concepto a la fecha de cierre de la 
convocatoria. 
3. Consolidación y revisión de criterios de selección establecidos en esta convocatoria. 
4. Publicación de los Resultados Preliminares de la convocatoria en la página web de la Dirección de 
Investigaciones. 
5.Subsanación de documentos: carta de aceptación de términos de referencia de la convocatoria, formato de 
presentación de propuesta de investigación (I-FP-P03-F01) (únicamente la información del investigador 
principal), y la evidencia que demuestre el registro al GrupLAC de todos los investigadores adscritos al 
proyecto; dentro del plazo establecido en el cronograma de la presente convocatoria. 
6. Publicación de los Resultados Definitivos de la convocatoria en la página web de la Dirección de 
Investigaciones. 
7. Responder las inquietudes que los investigadores tengan del proceso de selección y evaluación de los 
proyectos de investigación. 
 

Cronograma 

 

Actividad Fechas 

Apertura de la convocatoria 1 de abril de 2025 

Cierre de la convocatoria 16 de mayo de 2025, 5:00 pm 

Evaluación de las propuestas Del 19 al 30 de mayo de 2025 

Subsanación de documentos* 

* Solo serán subsanables:  

 Carta de aceptación de términos de referencia de 

la convocatoria. 

 Formato de presentación de propuesta de 

investigación (I-FP-P03-F01) (únicamente la 

información del investigador principal). 

 Evidencia que demuestre el registro al GrupLAC 

de todos los investigadores adscritos al proyecto. 

Del 28 al 30 de mayo de 2025 6:00 pm 

Resultados preliminares 3 de junio de 2025 

ADENDA No.1 

CONVOCATORIA VIE 08 DE 2025 – APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (TESIS O 

TRABAJO DE GRADO) DE MAESTRÍAS EN INVESTIGACIÓN O DOCTORADOS DE LA UPTC 



 

 

 
 

Aclaraciones*  

*Sólo serán sujetos de aclaraciones los puntos 

otorgados en los criterios de categoría del 

grupo y producto compromiso 

 

4 y 5 de junio de 2025, 5:00 pm 

Resultados definitivos 6 de junio de 2025 

Socialización de términos y firma de acta de 

compromiso en la DIN 

9 y 10 de junio de 2025, 5:00 pm 

Inicio del proyecto y ejecución presupuestal 11 de junio de 2025 

 

 
 
Nota: Para el proceso de subsanación de documentos, la VIE a través de correo electrónico 
asesores.vie@uptc.edu.co , solicitará a los proponentes los documentos a subsanar. 
 

    
  Dado en Tunja a los 27 días del mes de mayo de 2025. 

  

 

 

CARLOS MAURICIO MORENO TÉLLEZ 
Vicerrector de Investigación y Extensión 

YOLANDA TORRES PÉREZ 
Directora de Investigaciones 
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